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MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Redes Asistenciales / Servicio de Salud Del Reloncaví Región de Los Lagos

 
Servicio de Salud del Reloncaví

 
CONCURSO INGRESO A LA PLANTA PROFESIONALES SERVICIO

DE SALUD DEL RELONCAVÍ
 

El Servicio de Salud del Reloncaví, de acuerdo a resolución exenta Nº 1.910, del 15
de abril de 2026, deja sin efecto la resolución exenta Nº 4.114, de fecha 29 de agosto de
2025, que aprueba las Bases y Dispone de Llamado a Concurso Público de Ingreso a la
Planta para proveer cargos titulares de la Planta de Profesionales.
PUBLICACIÓN:  La resolución fundada Nº 1.910, de fecha 15 de abril de 2026, que
deja sin efecto el Concurso Público de Ingreso a la Planta de Profesionales, se encuentra
disponible en la página web del Servicio de Salud del Reloncaví:
ssreloncavi.redsalud.gob.cl.
NOTIFICACIÓN:  El acto administrativo es notificado a todos/as los/as postulantes a
través del correo electrónico de contacto registrado al momento de su postulación al
Concurso Público de Ingreso a la Planta de Profesionales.
 

RODRIGO BARDÓN HENRÍQUEZ
Director (S)

Servicio de Salud del Reloncaví

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

04/05/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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